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La suscrita, OlP AO 1ARIAN GÓ 1EZ UEL CAMPO G RZA, con 

fundamento en lo di~pue to por los art ículos 71, fracción JI . de la onsti tución Política 

de lo E tado L nido Mc:-.icnno • así como por los artículo 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del ongre o General de los E~tado nido Mexicano y de 

má~ ordcnanuento apl icable~. ometo a la consideración de esta llonornble amblen la 

PROPOSICIÓ CON P NTO DE AC EIWO POR EL Q E SE EXHORTA A LA 

Fl C LiA GC ER L UE J T I DE LA CIUD D DE MÉXJCO PARA 

' E TlG R ESCLAREC En, CO PEn PF.CTI A DE GÉ ERO, EL 

ll0l\11Cl010 DE KARE lTZEL ''N", OC RRIOO EL P SADO DIECl ' UEVE 

DE '1 YO DE DO tiL VEI TrDÓ , ASl 11. 10 PARA LOCALIZAR A 

MENOR IIIJO J VIER NA lM " '" conforme a lo ~iguiente : 

ANTECEDENTE 

1.- El 19 de mayo de 2022 fue reportada omo de aparecida una alumna del 1 n tituLo 

Polité nico acional ( IP, ). alío de su domicilio ubicado en la alcaldía rlahuac con 

destino al Centro D1scipl inario de Ciencias de la alud nidud Milpa Ita perteneciente 

al lnc;ti tuto Polité n1co 1acionul ( IC U 1A-IP ) para concluir los trómites para ~u 

ti tulación. fue la Liltima \ e7 que su fami lia la vio con' ida. 

11.-Detectt\ eS de la Policía de lll\ e tigación (PDI) ) perito de la Fi<.calía General de 

Justicia de la C'1udad de léxico (FGJ) real it.aron diligencias de búsqueda por el cac;o, 

eneommron el cuerpo de la víctima en lo límites de la alcaldía Tlahuac, '>C igue a la 

c~pera de lo resultado de los e:-.ámenes en donde se determinará la cau a de muerte. 

11 1.-LI 25 de 111:1)0 de -022. autoridades de la fisca lía capitalina detU\Icron a Jot.,e ·· , ... 

pareja cntimcntal de la ' íctima. 1 o dato~ aportado::. por el Ministerio Publico <.ciiJian 
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que dL,aparecio a la c~tudmntc el f>:Jsado 19 de ma) o Cn la audiencia de contmuactón el 

juez Jc wntrol vinculo a proceso a José·· •· por el delito de dcsapanctón forzada. 

1 V. 1 a JO' en estudtante) su pan.: jo .,entllnenlal Jo se·· ",tienen un htjo de 4 años de ed.~d 

quien dc-.apareció el 19 de ma:ro de 2022. pero aún no ha sido localindo. la ft calín 

General de Justicia de 1::1 Ctudad de Mé\ico acti' ó la Alerta Amber para locnliz.ar al 

menor. la alerta c,eñnla que la ultmw ' cz fue vi M o el d ía 19 de m o :ro de 2022 en le~ colonw 

,lfl Jo é. alculdb Tl<ihuac . 

. - U número de mujere víctima<; de algun delito en Mé\.ico se incrementó un 9.51}-. en 

el primer tnme trc de 2022. con rdacion almt mo periodo de 202 1, según lo estoblecen 

las cifrns del • ecretariado cjecuti\ o del ic;tema acion:1l de cgundad Pública 

( E. P) 

1.- Ln el primer mes de 2022 fueron asesinada~ 292 rnuJere . niñas :r adole!>centcs a 

nhcl nJcionat de las cuale ólo 75 casos se im e tigan como feminicid to el resto son 

im e ugado como homicidios dolo o<, según lo establecen las cifras del ecrctanado 

1 JCCuttvo del Shtcrnn J'..ncional de eguridnd Publ1ca ( E P) 

11.- l 'n fcnomeno estrechamente ligado al femin icidio on las desapancíones. pues 

muchas de las mujeres no loca ltzada~ tenninan iendo un ca~o de fcminicidio El 

Ob cn-ntono iudad.mo acional del reminicidio (OC F) rclirió que, De acuerdo con 

111 fonnactón de las ti:. altas de 19 cnttdades, de enero a di iembre de 202 1 de:.aparccieron 

1 O mil 32 mujeres, nul~ y adole<,ccntc . de e lla~ 2 mil 281 co11tinúan desaparecida , y la 

m:1~ o na on meno re de edad. 

111- Cl mforme RccluLarntento :r util11ación de niiías, niños y adole~ccnte<., elaborado 

por la Red de Denx hos de la lnfnncta en k\tco (REDI 1) señalo que de enero, al 7 de 

dicu.:mbre de 202 1 hab1nn desaparecido 4, 2 \R mcnorcc:. dc loe: cmtlcc; 2.785 eran niiia<., o 

jo' encita~: un 65% del total De acuerdo con datos prdiminare<; de dtcha organ11actón 

dc-.a(Xlrc~.tcron dianamcnte en ai'lo 202114 niña<;, nulo..,) adolc,ccntes 
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1 X.-La 'iolcncm contra la mujer es un problema social que in' olucra dtversas csfems. 

ju!>licia !>Ocia l. legal y de salud público, es reconocida como una violación a lo dcn.:chos 

humano ) • por lo tanto, se acepta In responsabilidad del Estado de ::.er gamnte de 1 derecho 

de la mujer a vi\ ir en un mundo sin 'tolcncia. 

X - La per:,pecuva de genero como una pol tllca pública, se encuentra no solo legitimada 

en in trumentos nacionalc e interna ionalc'>. sino que e ho) en día una obltgactón para 

lo.<. ~tado dcmocr.ítieo'>, para poder matcrinliL.ar el pleno goce de los derechos humanoc. 

y la aplicacion de lo mi mos. 

CONS IO E R DO 

1.- El nrttculo 6, frncctón l. del Reglamento de ec.ta Cámam de Diputado , e t.nblecc que 

la pre<;entación de propo icionco; e un derecho de las y lo diputndos. 

11.- Confom1e al artículo primero de la De lametón nh•ersal de los Derechos l lumano • 

todo\ lo\ :.cre.s humanO\ nacen hhres e rgualef en drp,mdad y derechov ; . dotado~ como 

e tán de ra:ón _l COliCtcncra deben comportarsefratenralmente lo1 11110~ con/os otro 

111.- Conforme ::ti artículo primero d<.: la Con\cncion lnternmcricana para Pre\ en ir, 

ancionar) Erradtcar In iolencm Contra la 'vlujer .. Coll\ ención de I3elem do Para"', paro 

lo efi•ctO\ de e 'tn Com ención dehr entrmlene por no/enero contra lo mriJer cualqwer 

act· rón o conducta. basada en !Jll géii(!IO que cauw mucr/t' , duílo o Hl{rrmrcnto fi IUJ, 

'C'rual o p~rcoiÓ¡!.ICO a lamu¡er, tanto en el ambrto público con10 c11 el¡wl\'ado 

!V.-De confom11dad con In fracción primera, del aruculo 9 de la Coll\cnción 5obrc los 

Derecho~ de los tiio ; ··¡ Lo~ E1tmlo1 f'nrlt' t•elorán por qur el n11io no ,,ea .leparcJdo 

di! 111s padre\< ontra lot olzmtad d< é110.1, erapto cuando. a rc1en n dr rrl"/11011 ¡udrcwl 

!m autondwl<'\ cvm¡)l!tt'l/ll?) dete1mmrn dt• confl!f nudod CUII!ole) l /m procedum1•nlo.1 
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aphcabll!l. que tal II!J'(.IractÓII 1! nen•slma ('11 el mtcrr1 supenor del 111110 Tnl 

dl!termuwctcmpul!di! H!r nce<' IW w en ClHO\ par/le u/are~ por I!JC'IIIJIIo t•n fo.1 caws 1'11 

qul! l!lmt1o \l!a objl!lo el.! maltrato o descwdo p01 parte de 111 par/re\ o cuando I!SIO\ 

Vtl!í'll ,·eparodov v dl!be odoptars<' 11110 decwón acl!rca del lugar de rl!\tdt'nctn di'/ 1111/o .. 

V.- onfom1e ni art1culo pnmero de In Con ti tuc16n Politica de los 1 <;lados Unido 

1exicanos, toda lao;; per.,onas que se encuentren dentro del país gozaron de lo derechos 

humanos reconocidos tanto en la on<;tltución, como en los trotados intcrnacionnlec; 

A imic;mo. c<.tipu la que en 1é'\ico está prohibida toda dt\Crtlll/1/acuín mom·ada por 

ongcn étmco o twcwnal, l'l género, lo l'dad. las dl\ca¡wctdade~. la cond1ción .wcml, las 

condtctonl!~ de• mlud. In rcltgtótl las opu11onc~. lar prefaencwr M'ntnlcl , C'l estado cn•tl 

o cualqwcr otra que mente contra la dip,tudad humana y tenp,a por ohjcto anular o 

m¡>nn1cabar los dt•r('cho ¡• hbertadc>~ di! /m pi! nona~ 

V 1.- onronne ni p.1rrafo oc la\ o. art1culo cuan o de la Constitución Política de los Cslndos 

l nidos 1c\1Cano<;, "Cn todm las dectl/0111!\ 1 actuacwnc~ del Estado 1e ¡•elará ) 

<"ttmp/mí can l'l¡mtiClpto del lllll!ré~ wperwr de la 111til'z. garantizando de manera pleno 

ms dt7recltol Lo~ m1ios 1' las nu1ru tienen derecho a la saMfacción de sus necesulade 

de ahmentactón. wlud. educactón J smw e:;parcunumto para su desart olio mtegra/ Este • 

¡wmctpto deberá gwar el tftst'fw, ejecuctÓII, 1![!.111/IIU!IIIo y ('1'0/uacuín de las políttcm 

ptíbltcas dutgtdOI a la nnie: " 

VIl -Confom1c al nr1ículo quinto, fracc ión 1 ' de la Le} General de A e e o de In 1ujerc<. 

n unJ idJ L ihre de Violencia, f'a~pectn a dr Cienrro E. 11110 1'tuón cicntt{tca, analíttca 

y políttcll whtt' !m IIIUJCN' S J lo1 hont!m•, Sr ¡nopn111! 1!!11111110r lcH cau1m de fa opre\/(Í/1 

dt• gt'/¡,•ro e (1///0 la cle\t)!.IIOldad, la lllfll\ttcw 1 laJ<'rart¡lll:auón dt' la JICriOIIm hmada 

1!11 r/ gt;nero f'roii/1/CI'C la tgualdad r11tre /m gL;/11'1 01 a 11 ave 1 rlt' la L't¡llldad. d adelanto 

t•l hH' IIt' l/ltr de la1 IIIIIJC'rc•\, contnbm•t• a ntlvtl/1/r 11110 SOCtt'd11tl en donde la\ 1//llj('lc 1 

1 lo 1 ltombn•1 trngcm el 1111\1110 wt!or la I[!.!Wldad dt• derecho.\ ) oporllllluladc 1 para 
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acceder a lo., recur.10.1 econÓmiCOS y a la reprewmtacuín polít1ca J mcw/ en/o\ ám/1110.\ 

de toma de de IHones. 

111.- onfom1e artículo éptin10 de In Le) para la Protección de los Derechos de Niñas, 

iiios ) dolcsce ntes: "La /e¡·e~ federaln y de las entidades federativa\ deberan 

garanll::or el eJerciCIO, re.\peto, protecc1Ó11 y promoc1Ó11 de los derecho\· de 1//li(/\ , nulo\ 

J adolescentes, así COII/0 pre1•er. primordwlmente, las accione~ y mecam\1110.\ que les 

penmtan 1111 crec//IIÍC/110 y desarrollo i11tegral plenos" 

Por lo anteriormente e>.puesto, orneto el pre ente instrumento parlamentario a 

consideración del Pleno de la ámara de Diputados, con el iguiente resolutivo: 

PUNTO DE AC ERDO 

PRIMERO. La Corni ión Permanente dell lonorable ongre o de la nión en u LA. V 

Legi latura e.\ hOrta a la risca lía General de J Ll tieia de la iudad de México para que 

ime tigue y e clarez.ca, con perspectiva de género, el homicidio de Karen ltzel " ,. 

o urrido el pa a do diecinueve de m a) o de do mi 1 veinticló . 

EGU 100. La Comí ión Permanente del l lonornb lc ongre o de la Un ión en su LX 

Legic,latura exhorta a la Fi ca lía General de J u~ticia de la Ciudad de Mb .. ico parn que 

lle' e a cabo la localización del menor Javier aim .. ", hijo de K aren ltz.el ·• ··quien 

fue a e inada el pasado dieci nueve de ma)O de do mil veintidó . 

Dado en el alón ele e ione de la omi ión Penn::mente del 

11. ongre o de la Unión. a los \ eintinueve día'> del mes de junio del 

aiio dos mil \cimidó . 
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